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Ley de vitivinicultura
de La Rioja

El texto adapta las normativas comunitarias
y nacionales a la realidad del viñedo riojano

El Parlamento de La Rioja aprobó el pasado mes de octubre la Ley de Vitivinicultura de La Rioja, que

regula todos los aspectos relacionados con el viñedo y su producción y con los productos derivados de

la uva, a excepción de los alcoholes de origen vínico. La Ley se estructura en cuatro títulos: el primero

define el objeto y ámbito de aplicación; el segundo aborda la viticultura (plantaciones, regularización,

reestructuración, cultivo, registro y declaración de cosecha); el tercero se ocupa del vino y sus produc-

tos derivados (elaboración y almacenamiento, denominación y presentación de productos); y, por últi-

mo, el cuarto título tipifica las infracciones y sanciones. De esta forma, se adapta en una sola normati-

va la distinta reglamentación existente sobre la materia. 

Viticultura
Además de clarificar todos los términos
relacionados con la plantación de viñedo
(ver definiciones en la página 20), en es-
te apartado se aborda la regularización de
superficie de viñedo, la reestructuración y
reconversión de viñedo, variedades, culti-
vo de la vid, registro vitícola y, finalmen-
te, declaraciones de cosecha y documen-
tación para el transporte de la uva.

En cuanto a nuevas plantaciones,
se establece que el objetivo de los repar-
tos se centra en potenciar la calidad del
vino. Por este motivo, los derechos sólo
se adjudicarán para vino de Rioja, para
Cava o para vino amparado por otras de-
nominaciones de calidad, o para experi-
mentación, cultivo de viñas madres de in-
jertos y plantaciones en concentraciones
parcelarias.

Los derechos provenientes de re-
plantaciones, por su parte, deben utili-
zarse antes de la octava campaña del
arranque, salvo que sea de transferencia
(segunda campaña desde la autorización
y antes de la octava desde el arranque).
Además, la Ley prevé la replantación an-
ticipada (poder plantar antes de arran-
car) si existe un compromiso por escrito y
se presenta un aval.

Las transferencias de derechos
(compraventa de derechos) sólo serán vá-
lidas si no supone un incremento del po-
tencial vitícola, existe un acuerdo entre las
dos partes (comprador y vendedor) y es-
tén autorizadas por la Comunidad
Autónoma o por el Estado. La Comunidad
Autónoma es competente si la transfe-
rencia se produce entre titulares de dere-
chos situados en el territorio de La Rioja.

Por su parte, el Estado se encargará de la
autorización en el caso de que la transfe-
rencia suponga la entrada o salida de de-
rechos en la Denominación de Origen
Calificada Rioja o en el distintivo de cali-
dad Vino Espumoso de Calidad Producido
en una Región Determinada (VECPRD)
Cava, porque ambos amparan a más de
una Comunidad Autónoma.

La autorización de plantaciones
corresponde a la Comunidad Autónoma,
tras la aprobación del Ministerio de
Agricultura en caso de que sea necesario.
De todos modos, sólo se autorizarán las
plantaciones si la superficie que se va a
plantar equivale a la arrancada y se reali-
za con variedades autorizadas.

Respecto a la regularización de su-
perficies de viñedo, esta ley subraya
que las plantaciones efectuadas a partir
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del 1 de septiembre de 1998 deben ser
arrancadas por el titular de la parcela. La
Consejería puede actuar subsidiariamen-
te si en dos meses no se ejecuta la acción,
además de imponer la sanción corres-
pondiente. 

La producción de las parcelas planta-
das antes de esta fecha, y que no estén
inscritas en el registro, sólo se puede des-
tinar a las destilerías. La reestructura-
ción y la reconversión del viñedo su-
ponen incrementar la competitividad del
viñedo sin aumentar el potencial de pro-
ducción. En la reestructuración existe
arranque y en la reconversión, no. La Ley
prevé la posibilidad de conceder ayudas
tanto para participar en los costes de re-
estructuración y reconversión como para
compensar a los productores por la pér-
dida de ingresos por la aplicación del plan.
El plazo para ejecutar los planes es de 8
años tras su aprobación.

Esta ley prevé la existencia de dos re-
gistros vitícolas: el registro de viñedo y
el registro de potencial productivo. En
el primero constará el número de hectá-
reas cultivadas con su destino, variedad y
portainjerto; y en el segundo se registra-
rán los derechos de plantación y replan-
tación que estén asignados a los agricul-
tores y los que figuren en la reserva.

El vino
En este título se abordan las cuestiones
relacionadas con el vino y productos de-
rivados de la uva, tales como la elabora-
ción y almacenamiento; declaraciones,
documentos y registros; y, designación,
denominación y presentación.  

La elaboración y el almacenamien-
to de vino sólo podrá realizarse en las ins-
talaciones inscritas en el registro de in-
dustrias agrarias y agroalimentarias. La
uva debe estar sana y en condiciones ade-
cuadas de madurez y si está en condicio-
nes deficientes, deberá ser elaborada de
forma separada. En cuanto a las prácticas
y tratamientos enológicos, sólo se permi-
ten las autorizadas por la Unión Europea,
salvo que la normativa nacional establez-
ca normas más restrictivas. Por este moti-
vo, está prohibida la tenencia de sustan-
cias cuyo empleo no esté previsto por la
legislación vitivinícola.

Las industrias agroalimentarias dedi-
cadas a elaborar, almacenar o embotellar
vino están obligadas a llevar libros de re-
gistro por cada categoría de producto e
instalación y si coinciden varios propieta-
rios que elaboren productos distintos, ca-
da uno deberá llevar sus libros de registro. 

Asimismo, las bodegas deben pre-
sentar las declaraciones de producción
-diferenciando el tipo de producto y las
existencias de campañas anteriores-  an-
tes del 10 de diciembre de cada año.
Además, están obligadas a entregar en
una destilería los subproductos de la vini-
ficación.

Los documentos de acompaña-
miento, por otra parte, son necesarios
para poner en circulación cualquier pro-
ducto vitivinícola en el territorio de La
Rioja y los expedidores de los productos
deben remitir una copia a la Consejería
de Agricultura.

Los libros de registro y los documen-
tos de acompañamiento permiten realizar
el control de existencias. Así, las entra-
das y salidas anotadas en los libros de re-
gistro deben corresponder con los datos
incluidos en los documentos de acompa-
ñamiento recibidos y expedidos. Las sali-
das de producto sin un documento de
acompañamiento deben anotarse en el li-
bro de registro e indicarse la causa de la
exención.

Los libros de registro se cerrarán el 31
de julio y deben conservarse durante 5
años, al igual que los documentos de
acompañamiento.

La Ley obliga a etiquetar productos
en envases de 60 litros o menos. La de-
signación, presentación y publicidad de
los productos no debe ser engañosa, y  se
prohíbe inducir a error, sobre todo en lo
referente al tipo de producto, propieda-
des, grado, color, origen, calidad, varie-
dad, añada, volumen del recipiente e iden-
tidad del embotellador.
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Arranque
Eliminación total de las cepas que se
encuentren en un terreno plantado
de vid.

Plantación
Colocación definitiva de plantas de
vid o partes de las mismas, injerta-
das o no, con vistas a la producción
de uva o al cultivo de viñas madres
de injertos.

Derecho de plantación
Derecho a plantar vides adjudicado
por la Comunidad Autónoma de La
Rioja en virtud de un derecho de nue-
va plantación, de un derecho de re-
plantación o de un derecho de plan-
tación procedente de una reserva.

Derecho de replantación
Derecho a plantar vides reconocido
por la Comunidad Autónoma de La
Rioja en una superficie equivalente
en cultivo puro a aquella en que ha-
yan sido o vayan a ser arrancadas vi-
des, en las condiciones fijadas en la
presente Ley.

Sobreinjerto
Injerto efectuado sobre una vid ya
injertada con anterioridad.

Cultivo puro
superficie de cultivo realmente ocu-
pada por las cepas, más la parte pro-
porcional de calles y accesos que le
corresponde de acuerdo con el mar-
co de plantación.

Titular de un derecho 
de plantación
Persona física o jurídica a quien la
Comunidad Autónoma de la Rioja, a
través de la Consejería, reconoce el
derecho a plantar vides en una par-
cela por disponer de un derecho de
uso sobre la misma.

Titular de un derecho 
de replantación
Persona física o jurídica a la que la
Comunidad Autónoma de La Rioja
autoriza el derecho a plantar vides
en una superficie equivalente en cul-
tivo puro a aquélla en la que dicha
persona haya arrancado o vaya a
arrancar vides. Con carácter general,
este derecho corresponderá al pro-
pietario de la parcela cuyo arranque
genera el derecho de replantación,
salvo pacto por escrito en contrario
debidamente acreditado conforme
exija la Consejería competente.

Cultivador de parcela vitícola
Persona física o jurídica a cuyo nom-
bre figura registrada una parcela plan-
tada de vid en el Registro de viñedos
de la Consejería competente, bien
por ser el propietario, bien por dispo-
ner de cualquier otro título que le atri-
buya el derecho a cultivar el viñedo.

Productor
Persona física, jurídica o agrupacio-
nes de dichas personas, incluidas las
bodegas cooperativas, que elaboran
productos vinícolas.

Parcela vitícola
Superficie continua de terreno plan-
tada de vid o cuya plantación de vid
se solicita en un mismo año y en una
misma variedad. Podrá estar forma-
da por una o varias parcelas catas-
trales enteras, por parte de una par-
cela catastral o por una combinación
de ellas.

Explotación vitícola
Conjunto de parcelas vitícolas del
mismo cultivador, incluyendo como
tales las sociedades  matrimoniales
en régimen de gananciales  situadas
dentro del ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Definiciones

Infracciones 
y sanciones
Las infracciones se clasifican, según la
Ley, en materia vitícola, en materia vi-
nícola, en materia de documentos y
registros y por obstrucción. A su vez,
pueden ser leves, graves y muy gra-
ves. En cuanto a las cuantías, las in-
fracciones leves contarán con una san-
ción de 60 a 30.000 euros (o hasta el
50% del valor de la base por las hectá-
reas o por el valor del producto si afec-
ta directamente a hectáreas, productos
o mercancías); las graves, de 30.001 a
15.000 euros (o hasta el 100% del va-
lor), y las muy graves, de 15.001 a
600.000 euros (o hasta el 500% del va-
lor). El valor de la base se calcula multi-
plicando el precio medio de la uva en un
quinquenio por la producción anual me-
dia por hectárea en ese quinquenio.

Marco normativo
La norma básica de esta Ley está consti-
tuida por el Reglamento (CE) Nº
1493/1999 del Consejo de 17 de mayo de
1999, por el que se establece la
Organización Común del Mercado
Vitivinícola, que sustituye la regulación
anterior de 1987, así como por los
Reglamentos de la Comisión que lo desa-
rrollan. Estos reglamentos son el de
Potencial Vitícola (Reglamento Nº
1227/2000, de 31 de mayo), de Prácticas
Enológicas (Reglamento Nº 1622/2000,
de 24 de julio), y de Mecanismos de
Organización del Mercado (Reglamento
1623/2000, de 25 de julio).
El texto íntegro de la Ley de Vitivinicultura
de La Rioja se puede consultar en la pá-
gina web larioja.org/agricultura, en el
apartado de legislación.


